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C_ercadelaNavidad,por
finavalanmásVacaciones
ElCongreso aprobó los
12 días de descanso al
primeraño de trabajo
de manera continua,
sólo faltaque el
Ejecutivolooficialice
y beneficiaráa al

menos 21 millonesde trabajadoresregistrados
anteel IMSS. Prevén contadoresque empresas
suban preciosparaenfrentarcosto laboralen
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AHORA SERÁN 12DÍAS CONTINUOS EL PRIMER AÑO DE LABORES

Navidadllegaatrabajadores,
apruebanvacacionesdignas

Derecho. Eldictamenfue
enviado parasu promulgación;
almenos 21millonesde
trabajadoresse beneficiarán

Como un regalodeNavidad,elSe-
nadoaprobóayerotorgaralmenos
12 días continuos de vacaciones
pagadasa todaslaspersonastraba-
jadorasquetenganmásdeun año
deserviciosenlamismaempresa;el
dictamenquefueenviadoalEjecu-
tivoparasupromulgacióny entrada
envigor apartirdelpróximo 1 de
enerode2023.

Con las reformasa los artículos
76y 78 delaLeyFederaldelTraba-
jo,“laspersonastrabajadorasque
tenganmásdeun añodeservicios
disfrutarándeun periodoanualde
vacacionespagadas,queenningún
casopodráserinferiora 12 díasla-
borables,y queaumentaráendos
días hasta a cada

del sextoaño, elperiodo devaca-
cionesaumentaráen dos díaspor
cadacincodeservicio”.

“deltotaldel

añosubsecuentedeservicios.Apar-
tir

quelecorrespondaconformea lo
previstoenelartículo76deestaLey,
lapersonatrabajadoradisfrutará
de docedías devacacionesconti-
nuos,porlomenos.Dichoperiodo,
apotestaddelapersonatrabajadora,
podráserdistribuidoenlaformay
tiempoqueasílorequiera”.

Al argumentar su voto a favor,la
senadoradeMovimientoCiudada-
noy principalimpulsoradelainicia-
tiva,Patricia Mercado, aclaró que
“espotestaddelostrabajadores-yno
delos empleadores-decidircómo
distribuyensusdíasdevacaciones.
Es decir,laspersonastrabajadoras
decidiránsigozande12díasdeva-
cacionesdemaneracontinuao de
formaseparada”.

Destacóquesetratadeun dere-
cho delos trabajadoresquenadie
puederegatear.“Losderechosnose

se establecen,se recono-

ceny seejercen”.

Al respecto,el presidentede la

Comisión delTrabajoy Previsión
SocialdelSenado, Gómez

Urrutia,señalóque,despuésde52
años, con sólo seisdías de descanso
anuales,las los de-

mandabanunaactualización
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te“quesatisfagasusnecesidadesen
estamateria”.

Reconocióquesibien,todavíafal-
ta,estareforma“esun primerpaso
paraalcanzarelestándarmínimo
que se exige a nivel internacional,
ya quelaOrganizaciónInternacio-
naldelTrabajorecomienda18días
dedescansopor elprimer año de
trabajo”.

Al 30 de noviembre de 2022, se
tienenregistradosanteelInstituto
MexicanodelSeguroSocial(IMSS)
21millones718mil601 puestosde
trabajo.De ellos,el 86.3%, unos 18
millones 743 mil 152 son perma-
nentesyel 13.7%, dos millones 975
mil449 son

Lareformaa losartículos76y 78de
la LeyFederaldelTrabajohabíasido
aprobadapor el Senado haceun

mes, sin embargo, al llegar a la Cá-
mara deDiputados, los legisladores
intentaronmodificareldictameny
señalaronquelos 12 díaspodrían
serfraccionadosporelpatrón.

Estobajoelargumentodequelas
Pequeñasy Medianas empresas se
verían afectadas, toda vez que tie-
nen un número menor a 10 traba-
jadoresy sepodríanverafectadas
lasnecesidadesy responsabilidades.

De ahí que solo se modificó el
artículo78paraestablecerquelas
personastrabajadorasgozaránde
porlomenos12díascontinuosde
vacacionesy,solamentebajosupo-
testad,estos días podrán ser distri-
buidosenlaformay tiempoqueasí
lorequieran.

DurantesudiscusiónenelPleno,
lossenadoresdeMorenapresumie-
ronquelareformaeraun logrodel
GobiernodelpresidenteAndrésMa-
nuel López Obrador; mientras que
la senadora del PAN, Kenia López,
aseguróquesetratabadeun logro
deempleadosyempleadores.

AAA

Así quedan las vacaciones en México

con la nueva ley:

Año 12 días

Año2 14 días

Año3 16 días

Año4 18 días

Año5 20 días

Año 6-10 22 días

Año 11-1524 días

Año16-20 26días

Año21-25 28días

Año26-30 30 días

Año31-35 32días
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VOTACIÓN. Legisladores declararon que es un primer paso para alcanzar elestándar mínimo que se exige a nivel internacional.




